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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Primera Instancia número Ocho de Murcia

13853 Expediente de liberación de cargas 730/2006.

Número de Identificación Único: 30030 1 0800948/2006.

Expediente de liberación de cargas 730/2006.

De D/ña. José Antonio Sánchez Vidal, Concepción 
Gómez Castillo.

Procurador/a Sr/a. Miguel Ángel Artero Moreno, sin 
profesional asignado.

Contra D. Francisco Escrivá de Romanio y Roca de 
Togores.

Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado.

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-

curador don Miguel Ángel Artero Moreno, en nombre y 
representación de don José Antonio Sánchez Vidal, doña 
Agustina Sánchez Gómez y doña Concepción Gómez 
Castillo, contra los titulares del censo enfitéutico que gra-
va la finca registral núm. 4.864 de la Sección 12.ª del Re-
gistro de la Propiedad núm. 4 de Murcia, debo ordenar y 
ordeno la cancelación del asiento referente al censo enfi-
téutico expresado.

Notifíquese la presente sentencia por medio de la 
publicación de edictos del fallo de la misma a los efectos 
de notificación a los titulares de la carga que se cancela, 
edictos que se publicaran en el Boletín Oficial de al Región 
de Murcia, y en los tablones de anuncios de este Juzgado 
y del Ayuntamiento de Murcia.

Una vez firme la presente sentencia, líbrese testimonio 
literal de la misma que será entregado a la parte actora 
para que proceda a la cancelación registral de la carga o 
gravamen.

 Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe 
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la presente resolución, a través 
de escrito en la forma prevista en el artículo 457 de la LEC, 
para su conocimiento y fallo por la Audiencia Provincial de 
Murcia.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a la causa de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don 
Francisco, José M.ª, Luis, Rosario y Teresa Escrivá de Romanio 
y Roca de Togores, se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

Murcia, a 26 de junio de 2007.—El/La Secretario.

Primera Instancia número Diez de Murcia

13873 Procedimiento número 588/2007.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de 
Cabida 588/2007

Demandante: José Antonio Martínez Díaz, Pedro 
Gabriel Martínez Diaz 

Procuradora Sra. Natalia Oliva Sánchez
En los autos de referencia se ha dictado la siguiente 

resolución:
Providencia, Carmen Mérida Abril.
En Murcia a 6 de julio de 2007.
Recibido el precedente escrito, documentos que se 

acompañan, poder y copias, del/de la Procurador Natalia 
Oliva Sánchez, incóese el expediente de dominio para la 
inscripción de exceso de cabida que se insta, en el que 
se le tendrá por personado en nombre y representación 
de José Antonio Martínez Díaz, Pedro Gabriel Martínez 
Díaz entendiéndose con él las sucesivas notificaciones y 
diligencias, en virtud del poder presentado que, previo tes-
timonio en autos, se le devolverá.

Dese traslado del escrito presentado al Ministerio 
Fiscal, entregándose las copias del escrito y documentos, 
y cítese a Sociedad Cooperativa Villar Alto, Mónica Mar-
tínez García, Planurpa, S.A., y Ayuntamiento de Murcia, 
como dueños de la/s finca/s colindantes y a fin de que 
dentro del término de diez días puedan comparecer en 
el expediente alegando lo que a su derecho convenga, 
citando a aquellos cuyo domicilio sea desconocido por 
medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada por medio del 
Ayuntamiento y del Juzgado y se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que dentro del término de diez 
días puedan comparecer en el expediente a los efectos ex-
presados.

Líbrense los edictos y oficios acordados, despachos 
que serán entregados al procurador actor a fin de que cui-
de de su diligenciamiento y posterior devolución.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en 
el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito ante 
este juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
El Magistrado-Juez.—El Secretario.
La finca de que se trata es la siguiente:
Un trozo de tierra secano, en su casi totalidad lomas 

a pastor y una pequeña parte destinada a cereales, situa-
do en término de Murcia, partido de Corvera, sitio llamado 
del Jurado, que tiene una cabida de once hectáreas, seis 
áreas, ochenta y una centiáreas, veinticuatro decímetros 
cuadrados, cuarenta y ocho centímetros cuadrados, igual 
a dieciséis fanegas y seis celemines, inscrito en el registro 
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de la propiedad de Murcia-seis tomo 1.244, libro 1683, fo-
lio 214, finca número 74.185, inscripción 1.ª.

Y, para que sirva de notificación y citación a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que dentro de los diez días siguientes a 
su citación, puedan comparecer en el expediente alegando 
lo que a su derecho convenga, se expide la presente en 
Murcia a seis de julio de dos mil siete.

El Secretario.

——

Primera Instancia número Doce de Murcia

13874 Expediente de dominio. Exceso de cabida 
819/2007.

N.I.G.: 30030 1 1200840/2007.
Sobre otras materias.
 De doña Agustina Jiménez Esparza.
Procurador Sr. Carlos Sagaseta López.
Contra M. Fiscal.
Doña Carmen Vera Rey, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número Doce de Murcia.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-

miento expediente de dominio. Exceso de cabida 819/2007 
a instancias de Agustina Jiménez Esparza expediente de 
dominio para la reanudación de la siguiente finca:

Tierra de secano, de cabida 5 hectáreas, 13 áreas y 
66 centiáreas, de inferior clase, situada en el término de 
Murcia, partido de Valladolises, paraje del Cabecico del 
Rey, y sito de la hacienda de Pepe el Jaro, que linda-Nor-
te, tierras de don Tomás Jiménez, hoy de don José Luján 
Pedreño (catastralmente Polígono 64, parcela 112) y con 
camino del Cabecico del Rey; por el Este camino boquera 
en parte de por medio con tierras de don Tomás Jiménez, 
y tierras de don José Jiménez, hoy tierras de don Francios 
Vidal Martínez (catastralmente Polígono 64, parcela 95); 
por el Sur, tierras de don José Jiménez Vidal, hoy de doña 
Ana Ros Guerrero (catastralmente Polígono 64, parcela 
94); y Oeste, tierra de doña María Maestre Peñalver hoy 
propiedad de don Nicolás Pagán Moreno (catastralmente 
Polígono 64, parcela 93), y en parte tierra de don José 
Jiménez Esparza (catastralmente Polígono 64, parcela 90).

Inscrita: Registro de la Propiedad número Seis de 
Murcia al tomo 1181, folio 43, finca 68.908, del archivo que 
por traslado a dicho registro es la finca 919 de la sección 14.

Por el presente y en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción so-
licitada para que en el término de los diez días siguientes 
a la publicación de este edicto puedan comparecer en el 
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Murcia, a 10 de octubre de 2007.—El Magistrado-
Juez.—La Secretario.

De lo Social número Uno de Murcia

13895 Demanda 434/2007.

N.I.G.: 30030 4 0003215 /2007
38800
N.º Autos: Demanda 434/2007
Materia: Seguridad Social
Demandante: D. Salvador Hernández Terrones
Demandados: INSS, Ibermutuamur, Tesorería General 

de la Seg. Social, Ferrallas Ciudad del Sol S.C.
D. Pascual Sáez Domenech, Secretario Judicial del 

Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.
Hago saber: Que en autos n.º 434/07 de este Juzga-

do de lo Social, seguidos a instancias de D. Salvador Her-
nández Terrones, contra la empresa Ferrallas Ciudad del 
Sol S.C., sobre Seguridad Social, se ha mandado citar a 
las partes para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, de no haber avenencia en el primero, 
el día tres de diciembre de dos mil siete a las 9:20 horas 
de su mañana, ante la Sala de Vistas n.º 10 de este Juzga-
do de lo Social, sita en Avd. Ronda Sur, Esquina C/ Senda 
Estrecha s/n (Murcia) y n.º de teléfono 968/817010.

En la reclamación que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir 
a juicio con los medios de prueba de que intente valerse, 
y que los actos no podrán suspenderse por falta injustifi-
cada de la asistencia de la parte demandada. Quedando 
citado para confesión judicial, bajo apercibimiento de po-
der tenerlo por confeso en caso de incomparecencia, de 
conformidad con el artículo 59 de la L.P.L.

Para que le sirva de citación en legal forma a Ferra-
llas Ciudad del Sol S.C., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, en Murcia a, Cinco de Octubre de 2007. 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revista forma de Auto o Sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

Dado en Murcia 5 de octubre de 2007.—El Secretario 
Judicial, Pascual Sáez Domenech.

——

De lo Social número Dos de Murcia

13893 Procedimiento ejecución 29/2006.

N.I.G.: 30030 4 0004651 /2003 01000
N.º Autos: Dem. 639/2003.
N.º Ejecución: 29/2006.
Materia: Ordinario.
Demandantes: Belén Peinado Iniesta.


